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cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extral 
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco, bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000. se considerará que éste representa 
al 80000. -

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para loa nú
meros anterior y posterior de loe premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 ai 24 y desde el 26 a! 100.

Tendrán derecho al' reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de loe 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derechp a la mencionada subvención

Estos actos serán públicos y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que. tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio de 
los billetes se pagarán por cualquier Administración de Lote
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechoB efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación y 
la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los que 
en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 22 de agosto de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

19023 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de la Dire- 
cción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a la Cofradía 
de Pescadores de Denia para la construcción de un 
local regulador de pescado, adosado a la lonja en 
la zona de servicio del Puerto de Denia (Alicante).

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 (-Boletín Oficial del Estado- de 23 de junio), ha 
otorgado, con fecha 10 de junio de 1981, una autorización a la 
Cofradía de Pescadores de Denia, cuyas características son las 
siguientes:

Zona de servicio del Puerto de Denia.
Provincia: Alicante.
Destino: Construcción de un local regulador de pescado ado

sado a la lonja.
Plazo concedido: Veinte (20) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1981.—El Director general, Pascual M. 

Pery Paredes.

19024 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de la Dire- 
cción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a doña Ger
trudis Bonmatí Padilla para la construcción de un 
quiosco-bar en la zona de servicio del Puerto de 
Santa Pola (Alicante).

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delgadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado- de 23 de junio), ha 
otorgado, con fecha 10 de junio de 1981, una autorización a doña 
Gertrudis Bonmatí Padilla, cuyas características son las si
guientes:

Zona de servicio del Puerto de Santa Pola.
Provincia: Alicante. 
Destino: Construcción de un quiosco-bar.
Plazo concedido: Veinte (20) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1981.—El Director general, Pascual M. 

Pery Paredes.

19025 RESOLUCION de 31 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de La Rioja, por la que se se
ñalan fechas para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas y derechos 
afectados por las obras del proyecto «7-LO-263. 
Variante. Circunvalación Este de Logroño. CN- 
-111, de Medinaceli a Pamplona y San Sebastián, 
puntos kilométricos 334 al 337. Tramo: Logroño».

Acordado en Consejo de Ministros de 4 de diciembre de 1980 
la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes afec
tados de expropiación con motivo de las obras del proyecto 
«7-LO-263. Variante. Circunvalación Este de Logroño. CN-111, 
de Medinaceli a Pamplona y San Sebastián, puntos kilométri
cos 334 al 337. Tramo: Logroño-, esta Delegación ha resuelto la 
incoación del expediente de expropiación forzosa, señalando los 
días 7 y 8 de septiembre próximo, en las horas que se indican, 
en el Ayuntamiento de Logroño (La Bioja), para proceder corre
lativamente al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas y derechos, afectados, sin perjuicio de trasla
darse al terreno en caso necesario a solicitud de los interesados.

No obstante su reglamentaria inserción, resumida en oí 
«Boletín Oficial del Estado», en el de la Provincia y periódicos 
de la localidad, el presente levantamiento será notificado por 
cédula a los propietarios afectados que figuran en la relación 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Logroño 
y en él de esta Delegación Provincial, sita en Once de Junio, 
Logroño, los cuales deberán asistir al acto personalmente o de
bidamente representados.

Día 7: de 9 a 11 horas.—Fincas números 1 al 12.
Día 7: de 12 a 14 horas.—Fincas números 13 al 16.
Día 8: de 9 a 11 horas.—Fincas número^ 17 y 18.
Día 8: de 12 a 14 horas.—Fincas números 18.1 al 18.8.

Logroño, 31 de .julio de 1981.—El Delegado provincial Fran
cisco Fernández-Lifdo Rodríguéz.—13.316-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19026 ORDEN de 6 de mayo de 1981 por la que se ordena 
cumplir en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Alfre
do Gallego Anabitarte y don Gaspar Ariño Ortiz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Alfredo Gallego Anabitarte y don Gaspar Ariño 
Ortiz, contra resolución de este Departamento, sobre acceso a 
Catedráticos de Derecho Administrativo, la Audiencia Nacio
nal, en fecha 2 de junio de 1980, ha dictado la siguiente sen
tencia:

«Fallamos: Que desestimamos los recursos interpuestos, aquí 
acumulados, por don Alfredo Gallego Anabitarte, en su propio 
nombre e interés, y por el Procurador don Jesús López Hierro, 
en nombre y representación de don Gaspar Ariño Ortiz, contra 
Resoluciones de 7 de julio de 1976 y 4 de mayo de 1977 del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, que declaramos conformes a 
Derecho, sin hacer condena en costas.»



En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo dé 1981.—P. D. (Orden ministerial de 10 

de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

19027 ORDEN de 17 de julio de 1981 por la que se orde
na cumplir en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don José 
Barcala Herreros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don José Barcala Herreros, contra resolución dé este 
Departamento, sobre reconocimiento de servicios a efectos de 
trienios, la Audiencia Nacional, en fecha 26 de enero de 1981, ha 
dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa 
de inadmisibilidad invocada por el señor Abogado del Estado, y 
desestimando a su vez el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Barcala Herreros, contra resoluciones, del 
Ministerio de Educación y Ciencia —hoy de Universidades e 
Investigación— de seis —no de diecisiete cual se indica— de 
junio de mil novecientos setenta y 6iete y dieciocho de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos 
dichas resoluciones ajustadas a derecho, sin hacer expresa im
posición de la6 costas causadas en este procedimiento».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
sentencia citada en sus propios términos .

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades é 
Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19028 RESOLUCION de 23 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Hispanoil».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «His- 
panoil», recibido en esta Dirección General de Trabajo con 
fecha 1 de junio de 1981, suscrito por las representaciones de 
la Dirección de la Empresa y de los trabajadores el día 1 de 
junio do 1981, y de conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y de 
conformidad con el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original - del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 23 de junio de 1981.—El Director general, Femando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «HISPANOIL» 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de aplicación

Artículo 1.º Ambito territorial.—Las normas del presente 
Convenio Colectivo se aplicarán en los Centros de trabajo de 
Madrid, Aoiz, Sabiñánigo y Tarragona, así como en cualquier 
otro Centro de trabajo que durante la vigencia del presente 
Convenio pueda establecerse.

Art. 2.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», pero surtirá efectos desde el día 1 de enero de 1981.

La duración será de dos años, contados desde el 1 de enero 
de 1981, siendo prorrogable tácitamente de año en año, siem
pre que no se denuncie debida y reglamentariamente su vi
gencia por cualquiera de las partes con tres meses de ante
lación a la fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de 
sus prórrogas.

No obstante, aquellas materias que tengan un contenido -eco
nómico serán negociadas de nuevo al término del primer año 
de vigencia del Convenio, aplicándose las revisiones que se 
acuerden desde el 1 de enero de 1982.

Art. 3.° Ambito personal.—Las normas del presente Conve
nio Colectivo serán de aplicación a todos los empleados que 
presten sus servicios en la' Empresa, con las excepciones si
guientes:

a. Directores, Subdirectores, Jefes de Base y Jefe de Mi
sión, mientras ocupen estos cargos directivos.

b. El personal contratado en cualquiera de las modalidades 
de duración determinada que regula el artículo 15 de ¡a Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

c. El personal contratado en régimen de prácticas y for
mación.

CAPITULO II 

Retribuciones

Art. 4.° Política salarial:

Constituyen principios básicos:

— Pagar salarios no inferiores a la media de los pagados 
por las Empresas españolas de investigación y explotación de 
hidrocarburos.

— Mantener una congruencia y equidad en la retribución, 
fijándose el principio básico de que «a igualdad en actividad 
y rendimiento, idéntica remuneración».

— Establecer un ritmo constante de subidas en los niveles 
profesionales en función de los méritos del empleado.

— Informar sobre todas las modificaciones que sobre polí
tica salarial, sistemas de retribución y niveles profesionales 
se produzcan a partir de la entrada en vigor del presente 
Convenio.

Art. 5.° Número de pagas.—El sueldo bruto anual de cada 
empleado será distribuido en quince pagas, tres de las cuales 
tendrán carácter de extraordinario, las cuales serán percibidas 
en la primera quincena de los meses de julio, octubre y di
ciembre, respectivamente.

Art. 8.° Componentes del salario.—El salario del empleado 
se desglosa según los componentes siguientes:

a. Sueldo base.—Se mantienen los sueldos bases vigentes 
al 31 de diciembre de 1980 para cada una de las categorías 
profesionales, excepto aquellos que sean equivalentes ni míni
mo interprofesional, que variarán cuando dicho mínimo se mo
difique oficialmente.

b. Antigüedad.—La permanencia de un empleado en la Em
presa será premiada por ésta por medio de un plus especifico 
establecido al efecto.

Cada empleado percibirá por este concepto un 5 por 100 
del salario base correspondiente a su categoría laboral por 
cada dos años de servicio en la Empresa, con el tope máximo 
de ocho bienios. La fecha desde la cual se puede tener derecho 
a esta prima es la de 1 de enero o 1 de julio, según que el 
bienio de permanencia en la Empresa se cumpla dentro del 
primer o segundo semestre del año.

c. Complemento personal.—Es el resultado de restar al suel
do bruto, señalado para cada empleado, el sueldo base corres
pondiente a la categoría laboral del mismo. Este complemento 
es revisable en función de los aumentos que por los diversos 
conceptos se efectúen al empleado y también compensable con 
los incrementos qué oficialmente se establezcan en los sueldos 
bases.

d. Prima de mando y responsabilidad.—Tienen derecho a 
esta prima aquellos empleados que en la actualidad la vienen 
percibiendo, y aquellos que en el futuro sean promovidos a 
la categoría de Jefe de Sección, Jefe de Departamento y cate
gorías o puestos asimilados. En caso de que el empleado deje 
de ocupar el puesto que dio lugar al pago de la prima, dejará 
de percibirla.

El importe de la prima de mando es el siguiente:

— Jefe de Sección: El 4 por 100 del salario base más com
plemento personal.

— Jefe de Departamento: El 6 por 100 del salario base 
más complemento personal.

e. Prima de peligrosidad.—En los trabajos de campo (son
deo, barco o plataforma), este concepto está incluido en el 
complemento salarial que se percibe por la realización de di
chos servicios.

Art. 7.º Tabla salarial.—A partir de la entrada en vigor 
del presente Convenio, las retribuciones brutas anuales mí
nimas para las diversas categorías profesionales son las que se 
indican en la tabla adjunta (anexo I).


